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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P07019 

Factura No.: 001-004-000044452 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VCPSEC SECURITY CONSULTING CTA.ETDA. 

    

OTORGADA POR: CHECA ROMO VIVIANA ELIZABETH Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias + 1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropohtano, capital de la 

Repúbhca del Ecuador, hay día, VEINTISÉIS (26) de DICIEMBRE del dos ml 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constitwr la 

compañía VCPSEC SECURITY CONSULTING CIA.LTDA., el/la señor(a) 

CHECA ROMO VIVIANA ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domiciho en la ciudad de QUITO, en la siguiente 

  

dirección: Hernando Do la Cruz N32-126 y Mariana de Jesús, teléfono: tres ocho 

siere cuatro cero ocho ccro. Corrco electrónico: vivi_chk(Byahoo.com, por sus 

propios y personales derechos, el/la señor(a) PEREZ BURBANO CARLOS 

FELIPE, do nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de SANGOLQUÍ, cantón RUMIÑAITUL, de tránsito por la ciudad de 

Quito, en la siguiente dirección: Calle Juan Genaro Jaramillo Lote veintidós y 

Guayaquil, Sangolquí. Teléfono. dos tres tres dos cero dos siete. Cortco elcctrónica. 

carlospere/burbano()hotmail com, por sus propios y personales derechos; bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a



la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los compareciontos declaran sor 

mayores de edad, legalmente capacos y hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, en virmd de habermo exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas me solicitan se agreguen como habilitantos; al igual que 

me autorizan se adjunten los correspondientes certificados cloctrónicos de datos de 
  

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedula: 

  

1 y, me piden que eleve a esentura pública el contenido de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

'OMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta esprilura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
Apellidos 0 ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparocientes declaran 

que constituyen, como en cfecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 
  las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

  

de las partos y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye cs VCPSEC SECURITY CONSULTING CIA.LTDA.. Artículo 

  

Segundo (27).- Domi El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICIINCHA. Podrá establecer agencras, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujelándose a las disposiciones legales correspondientes. Artíenlo



Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DF. 

PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INVORMÁTICOS QUE 

INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DB 

LAS COMUNICACIONES.: ASÍ COMO TAMBIEN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES. OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celobrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CLEN años, contados desde la fecha de mscripción de esta escritura. Titulo 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Umdos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivistbles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una “Título Tercero (LIM). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general.- LI gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su adiwmstración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente Gencral y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o defimtiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al tralar. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de TRFS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Articulo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los dwarios de mayor circulación en el domicilio   

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en ol que se colebro la reunión. En talos ocho días no se



contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Articulo Octavo 

(8?).- De la Junta Univorsal, de las facultados de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones provistas para los administradores cn la Ley de Compañías. Título 

Norma 

  

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10), 

  

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PLREZ BURBANO CARLOS ILLIPL, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CHECA ROMO 

VIVIANA ELIZABETA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la



compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capulal social en los montos indicados en el cuadro de 

susoripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y ol saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constimución.- Lin todo lo. 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estalo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Supcrintondoncia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS Ceniccn 
Pareuciar Genera de Resto Cil :000.firarion y Codalacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion: 1720174034 

Nombres del ciudadano. CHECA ROMO VIVIANA ELIZABETH 

“Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ : 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento, 14 DE ENERO DE 1985 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión INGENIERA 

_Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: LOPEZ URRESTA DARIO ROLANDO 

Fecha de Matrimonio 8 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: CHECA SUAREZ BOLIVAR MIGUEL 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMO JIMENEZ [NES ESPERANZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Informacion cerlifcada a la facha 26 DE D'CICMBR DE 2058 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA QUITO NT 3. PICHINCHA QUITO 

NV de cercado 189-184 38045 
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men REPÚBLICA DEL ECUADOR FP tacmnticanón y Esas e 
Diroocion boneral de Regato Cua. Isentiicacion y Cedator Sa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 1709128894 

Nombres del ciudadano PEREZ BJRBANO CARLOS FELIPL 

Condición del cedulado. CIUDADANO _ " 

Lugar de nacimienta ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1984 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge: LIMAICO PUPIALES MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio; 21 DE ENERO DE 2009 

Nombres dei padre: PEREZ VALLEJO CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre. BURBANO BENITEZ RUTH ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 8 DE MAYO DE 2017 

Concación de donante: SI DONANTE 

Información carticada a la fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emsor PABLO SANTIAGO RON LARCO  PICHINCHA QUITO NT 3. PICHINCHA QUITO 
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